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Informe sobre el Plan de Ordenación Municipal de Peñascosa, en la

provincia de Albacete.

En relación a la solicitud del informe de referencia, esta Dirección General
considera que dicha norma deberá estar sujeta a lo establecido en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y a su normativa de
desarrollo, entre la que cabe destacar que:

1. El artículo 2 de la Ley del Sector Eléctrico, establece que las actividades
destinadas al suministro de energía eléctrica, "se ejercerán
garantizando el acceso y conexión a las redes de transporte y
distribución de energía eléctrica a todos los consumidores demandantes
del servicio dentro del territorio nacional y tendrán la consideración de
servicio esencial". .

2. Si se produjeran afecciones en instalaciones eléctricas competencia de
la Administración General del Estado, éstas deberán estar sujetas a la
normativa sectorial, en especial a lo dispuesto en los artículos 5 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 112 sobre
coordinación con planes urbanísticos y 154 sobre variación del tendido
de la línea como consecuencia de proyectos o planes aprobados por la
Administración y del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, que establecen que:

• La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de
energía eléctrica cuando éstas se ubiquen o discurran en suelo no
urbanizable, deberá tenerse en cuenta en el correspondiente
instrumento de ordenación del territorio. Asimismo, y en la medida en
que dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de las categorías de
suelo calificado como urbano o urbanizable, dicha planificación deberá
ser contemplada en el correspondiente instrumento de ordenación
urbanística, precisando las posibles instalaciones, calificando
adecuadamente los terrenos y estableciendo en ambos casos las
reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas
instalaciones y la protección de las existentes.

• En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación
eléctrica en los instrumentos de ordenación descritos en el apartado
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anterior, o cuando las razones justificadas de urgencia o excepcional
interés para el suministro de energía eléctrica aconsejen el
establecimiento de instalaciones de transporte o distribución y siempre
que en virtud de lo establecido en otras leyes resultase preceptivo un
instrumento de ordenación del territorio o urbanístico según la clase de
suelo afectado, se estará a lo dispuesto en el artículo 244 del texto
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio, o texto
autonómico que corresponda.

• En la elaboración por parte de las distintas Administraciones públicas de
proyectos o planes que puedan variar el tendido de una línea ya
existente, se dará audiencia a la entidad titular de la línea, con objeto de
que formule las alegaciones pertinentes sobre los aspectos técnicos,
económicos y de cualquier otro orden respecto a la variación que se
proyecte.

• En el expediente a que se refiere el apartado anterior deberá emitir
informe la Dirección General de Política Energética y Minas o el órgano
autonómico que resulte competente.

• La Administración competente sobre el proyecto o plan del que derive la
necesidad de variación de la línea, una vez que éste haya sido
aprobado, abonará al titular de la línea el coste de la variante y los
perjuicios ocasionados.

Respecto a las inversiones en que se tuviera que incurrir en el proceso
de urbanización, esta Dirección General manifiesta que se deberá
contemplar lo establecido en:

• El Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre por el que se
regulan las actividades de transporte y distribución de energía
eléctrica.

• El Real Decreto 32512008, de 29 de febrero, por el que se
establece la retribución de la actividad de transporte de energía
eléctrica para instalaciones puestas en servicio a partir del 1 de
enero de 2008.

• El Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se'
establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de
energía eléctrica.

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.
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Es necesario destacar que la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del
contrato de concesión de obras públicas, establece en su disposición
adicional duodécima que será de aplicación a las instalaciones de la red de
transporte de energía eléctrica reguladas en el artículo 35 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y a la red básica de
transporte de gas natural reguladas en el artículo 59 de la Ley 34/1998, de
7 octubre , Sector Hidrocarburos, cuyas autorizaciones sean competencia
de la Administración General del Estado, lo dispuesto en las disposiciones
adicionales segunda y tercera de esta Ley. En estas disposiciones se
señala que:

• Si los procedimientos de colaboración resultaran ineficaces, y cuando
se justifique por la incidencia directa y significativa sobre la actividad
económica general, el Estado, en el ejercicio de su competencia
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica, podrá coordinar los planes de obras públicas
competencia de las comunidades autónomas con los planes de obras
públicas de interés general.

• La Administración del Estado deberá colaborar con las Administraciones
de las comunidades autónomas y las entidades locales a través de los
mecanismos de coordinación y cooperación legalmente establecidos, a
fin de articular la planificación y construcción de las obras públicas de
interés general con los planes de ordenación territorial y urbanística.

• En defecto de acuerdo entre las Administraciones públicas, y sin
perjuicio de lo previsto en la legislación medioambiental, los planes y
proyectos de obras públicas de competencia del Estado prevalecerán
sobre cualquier instrumento de planificación u ordenación territorial o
urbanística en lo que se refiere a las competencias estatales exclusivas,
en cuyo caso las comunidades autónomas y las corporaciones locales
deberán incorporar necesariamente en sus respectivos instrumentos de
oroenecion las rectificaciones imprescindibles para acomodar sus
determinaciones a aquéllos.

• En el supuesto de que tales obras vayan a construirse sobre terrenos
no reservados por el planeamiento urbanístico, y siempre que no sea
posible resolver las eventuales discrepancias mediante acuerdo, de
conformidad con la normativa de aplicación, la decisión estatal respecto
a la ejecución del proyecto prevalecerá sobre el planeamiento
urbanístico, cuyo contenido deberá acomodarse a las determinaciones
de aquélla.

• La construcción, modificación y ampliación de las obras públicas de
interés general no estarán sometidas a licencia o a cualquier otro acto
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de control preventivo municipal, siempre que se siga lo previsto en el
apartado 1de esta disposición.

• No procederá la suspensión de la ejecución de las obras públicas de
interés general por los órganos urbanísticos cuando éstas se realicen
en cumplimiento de los planes y proyectos de obras aprobados por los
órganos competentes por el procedimiento establecido o se trate de
obras de emergencia.

Adicionalmente, esta Dirección manifiesta que, en el término de
Peñascosa, discurre la siguiente infraestructura petrolífera competencia de
la Administración General del Estado:

Oleoducto"Cartagena-Puertollano" propiedad de REPSOL

En consecuencia, teniendo en cuenta la existencia de infraestructuras
petrolíferas afectadas por el referido Plan de Ordenación Municipal, debería
incluirse dentro del marco legal aplicable, la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, así como su normativa de desarrollo, entre la
que cabe destacar que:

1. El artículo 2 de la Ley del Sector de Hidrocarburos, establece que las
actividades destinadas al suministro de productos petrolíferos y de gas por
canalización a los consumidores demandantes dentro del territorio nacional
tendrán la consideración de actividades de interés económico general.

2. Si se produjeran afecciones en instalaciones gasistas o petrolíferas
competencia de la Administración General del Estado, éstas deberán estar
sujetas a la normativa sectorial sobre coordinación con planes urbanísticos
y de infraestructuras viarias, en especial a lo dispuesto en los artículos 5 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y 68 del Real
Decreto 1434/2002, de ?7 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural:

• La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de gas
natural e instalaciones auxiliares cuando éstas se ubiquen o discurran
en suelo no urbanizable, deberá tenerse en cuenta en el
correspondiente instrumento de ordenación del territorio. Asimismo, y
en la medida en que dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de
las categorías de suelo calificado como urbano o urbanizable, dicha
planificación deberá ser contemplada en el correspondiente instrumento
de ordenación urbanística, precisando las posibles instalaciones,
calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo, en ambos
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casos, las reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas
instalaciones y la protección de las existentes.

La planificación de instalaciones de suministro de productos petrolíferos
al por menor será tomada en consideración en la planificación de
carreteras.

• En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación
gasista en los instrumentos de ordenación descritos en el apartado
anterior, o cuando las razones justificadas de urgencia o excepcional
interés para el suministro de combustibles gaseosos aconsejen el
establecimiento de instalaciones de transporte o distribución, y siempre
que en virtud de lo establecido en otras leyes resultase preceptivo un
instrumento de ordenación del territorio o urbanístico según la clase de
suelo afectado, se estará a lo dispuesto en el artículo 244 del texto
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio, o texto
autonómico que corresponda. A dichos efectos se considerará la
instalación como de interés general.

En relación a la Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos
competencia de la Administración General del Estado, cabe destacar que
resulta de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de
11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Jaime Suárez
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